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t.

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal l\¡ayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigés¡ma
sexta ses¡ón ordinaria de fecha 3'1 de agosto de '1994, que se encuentra consl¡tu¡da en Escr¡tura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Floyo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la
Notaría Púb¡¡ca Número '12, Lic. Armando Herrera Acosla, en fecha 25 de octubre de 1994.
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Flegistro Públi
de la Propiedad de este Oiskito Jud¡c¡al Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnslrumento Jurídico de Creac¡ón es:

l. Realizar activ¡dades de investigación básica y apticada en tas áreas de C¡encia de Matenales y
Ciencia y Tecnología Amb¡ental y disciptinas af¡nes, orientadas hacia la solución de problemas
nac¡onales, reg¡onales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estud¡os de licenciatura, espec¡al¡dad, maestría,
doctorado y eslancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zación y especialización de
personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de Ia Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvestigación c¡entífica y el desarrollo e ¡nnovación tecnolóqica a la modernización
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizac¡ones públicas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conocimiento, en lérminos de lo que para el efecto se establezcá
en la normat¡v¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publicar ¡nformación técnica y científ¡ca sobre los avances que registre en su
especial¡dad, así como de los resultados de las ¡nvest¡gaciones y trabajos que realicé;

V. Contr¡buir con el Sistema Nac¡onal de C¡enc¡a y Tecnología a que se ref¡ere Ia Ley de Ciencia
y Tecnologia en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
¡nvestigac¡ón, para asoc¡ar el trabajo científ¡co y la formación de recursos humanos de atto nivel
al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana:

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoc¡ón de la metrología, el
establecimiento de normas de cal¡dad y la certificación en apego a la Ley de ¡a mater¡a.

\

3. Oue la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por ta Directora General del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado Hiram Ouezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Serg¡o Granados
Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del D¡strito Judic¡al Morelos. contando con las facuttades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, y Servicios del Sector
Público.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEOO
vILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EQUIPOS Y SERvICIOS PARA LABORATORIOS, S.A. DE
C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA LIC. CLAUDIA CECILIA CALDERÓN QUIROZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS'LAS PARTES",
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM94l02sMJl.

Que la Adiud¡cac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Procedim¡ento de Adjudicación
D¡recta. Lo anler¡or con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley de
Adqu¡siciones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, como excepción a la Licitación
Públaca.

Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponib¡lidad de recurso sufic¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 25501 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 23015.

Oue para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número l20 del Complejo lndustr¡al Chihuahua, en la
ciudad dé Chihuahua, Chihuahua.
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II. DECLARA 'EL PROVEEDOR"

Que está const¡tu¡da como una Sociedad Anón¡ma con Capitál Var¡able, conforme a las leyes
mex¡canas, según consta en la Escritura Públ¡ca número 14,078 de fecha 28 de enero de 1987,
pasada ante la fe del Notar¡o Público número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, con eiercicio
Distrito Judicial Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, cuyo primer testimonio se encue
deb¡damente ¡nscrito en el Registro Público de la Prop¡edad y de¡ Comercio b4o el foli
correspondiente.

2. Que la Lic. Claud¡a Cecilia Calderón Qu¡roz, cuenta con la capacidad juríd¡ca necesar¡a para
celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 3,777 de fecha l6
de nov¡embre de 2012, pasada ante la fe del Notario Públ¡co número 29, Lic. Maria Lu¡sa Corral
Rios, con ejercicio en la Ciudad de Chihuahua, documento que no ha sido revocado ni modificado
en forma alguna.

3. Que t¡ene capac¡dad jurídica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este instrumento; que
dispone de la organ¡zac¡ón, exper¡encia y demás elementos técnicos, económ¡cos y humanos
sufic¡entes para ello, y que conoce en su integr¡dad el equipo materia de este contrato, para ¡levar a
efecto los servic¡os.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Seclor Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que se
encuentra al corrienle en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones f¡scales, en térm¡nos de lo d¡spuesto
por el adículo 32-D del Código F¡scal de la Federación.

6. Oue su Registro Federal de Contribuyentes es ESL8606302W9.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado en la Calle
S¡comoro No. 2505 Bodega 10, Colonia. Nombre de D¡os, C.P. 31150, Chihuahua,
Chihuahua

III, OECLARAN AMBAS PARTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sumin¡strar lo s¡gu¡ente
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Út¡lCO. Que, v¡stas las anleriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y
acreditan eslar de acuerdo con obligarse, conv¡n¡endo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
siguientes;



# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 MICROPIPETA AUTOMATICA. Vol. Variable research

marca Eppendorf 100 a 1000 ul. azul.00-1369-0032.
2 $1 I ,170.00 $22,340.00

2 PUNTA P/MICROPIPETA UNIVERSAL AZUL. Corning
100-1000 ul c/'1000 pz. Corning @ '100-1000 ul universal fit
bulk packed pipet tips, blue, nonsterile. Corning@ universal
fit bulk packed polipropylene pipet tips are designed to
assure a reliable fit with all major Brand pipeüors. Graduated
at the 250, 500, and 1,000u1 volumes-beveled orifice helps
ensure accurate fluid delivery. Nonsterile. 03-D486-8.

10 $332.00 $3,320.00

3 MATRAZ VOLUMETRICO DE VlDRlO. Clase "A" Pyrex 5
ml. Tapón esm. Diam: 26 x 91 mm. Tol. 0.02 ml. 03-5640-5.

1 $164.00 s164.00

4 MATRAZ VOLUMETRICO DE VlDRlO. Clase "A" Pyrex 25
ml. Tapón esm. - vts - diam. 40 x 121 mm. Tol. 0.02 ml. 03-
5640-25.

1 $332.00 $332.00

5 MATRAZ VOLUMETRICO DE VlDRIO. Clase "A" Pyrex 50
ml. Tapon esm. - vts - diam. 50 x 15'l mm. Tol. 0.05 ml. 03-
5640-50.

1 $355.00 $3s5.00

6 MATRAZ VOLUMÉTRICO DE VIDRIO. Clase "A" Pyrez25O
ml. Tapón esm. -vts-diam. 78x252 mm. To1.0.12 ml.03-
5640-250.

1 $468.00 $468.00

7 CAJA DE PETRI DE VIDRIO. Completa Pyrex 100 x 15 mm.
Código Pyrex: 3'160-101 . Vidrio borosilicato resiste
esterilización seca o húmeda. Letras blancas en el fondo y
azules en la tapa. 03-3160-100X'15.

12 $138.00 $1,656.00

Subtotal $28,635.00^
lvA $4,581.50

TOTAL $33,216.60 \

CENTRO DE INVESTIGACIÓ¡¡ EX MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210770

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210770, así como en la cotización 212,141,
emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR,,.

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.p. 31136,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal
adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de 928,635.00 (VEINTIOCHO
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,581.60 (CUATRO
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto at Vator Agregado,
dando un total a pagar de $33,216.60 (TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIEC|SÉ|S PESOS 6ó/rOO
M.N.), cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra
14210770.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para
efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la
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fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El Comprobante Fiscal
D¡gital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscales a entera satisfacción de "EL ClMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: 'EL PROVEEDOR" garant¡za, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡ridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en mater¡al
o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡mientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡f¡cación sobre cualquier defecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de compra 1A210770, origen
del presente contrato.

'EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que real¡za "EL CIMAV" en relac¡ón a los serv¡cios
o productos que importan la orden de compra 1A210770, no constituirá la aprobación o aceptación de tal
b¡en o serv¡cio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los b¡enes o servic¡os, incluso
después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

"EL PROVEEDOR" se ob¡iga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o costo de
contratac¡ón de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de entrega de
'EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanlo al bien o servici
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servic¡o rechazado y corregir cualqu¡er defecto o
inconformidad con las espec¡ficaciones, dibujos o mueslras. El costo de esta corrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,,EL

PROVEEOOR",

OUINTA, ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE..EL CIMAV", CUANdO ASÍ
lo estime conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la realización correcta y eficiente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de
vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Franc¡sco Paraguay Delgado, lnvest¡gador T¡tular
C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al Artículo 84, Sépt¡mo
Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Seclor
Públ¡co.

sEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNTLATERAL. ',El CtMAV" se reserva et derecho de cancetar
de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualqu¡er parte de la
misma, así como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, s¡ "EL
PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso
por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los b¡enes o serv¡cios
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualqu¡er aviso de cancelación bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos los ped¡dos o
subcontratos dados o hechos en cumpl¡m¡ento de esta orden de compra. El ejercic¡o por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará or¡gen a ninguna
responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el
efecto de desist¡r a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV",
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligac¡ón posterior al momento
de la cancelac¡ón ya sea total o parcial.

sÉPTlMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que
emplee con mot¡vo de ¡os trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las, obligaciones laborales,
fiscales, de seguridad social y c¡vil que resulten, conforme a los artículos '13 y 15 de la Ley Federa¡ del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL ClMAV" de cualquier responsab¡lidad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra
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de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere ¡a naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o susl¡tuto.

'EL PROVEEDOR" se compromele a sacar en paz y a salvo a "ÉL CIMAV" de cualquier reclamac¡ón
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" luviere conocimiento de que cualqu¡er disputa laboral, real o potencial,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la s¡tuac¡ón incluyendo toda la información relevante con
respecto a la m¡sma.

ocTAvA. cEslÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autor¡zac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable por
cualqu¡er retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la
¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los serv¡cios objeto
del presente Contrato, si así lo manif¡esla',EL CIMAV,,.

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS..EL
PROVEEOOR" se obliga con "EL C|MAV,,, a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perju¡c¡os que pudiera causar a "EL clMAv", o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
¡nherentes a ¡a Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR,, manifiesta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federalde Protecc¡ón a la Propiedad
lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior. "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporciona
deb¡damente los servic¡os, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante s¡mple av¡
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENC|ALIDAD. La ¡nformación derivada det presente contrato será
propiedad de "EL clMAv", por lo que "EL PRovEEDoR" no podrá ut¡l¡zarla, copiarla n¡ reproduc¡rla sin
el consentim¡ento expreso de ésta. "EL PRovEEDoR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstanc¡a y sin previa autorizac¡ón por escrito de "EL clMAv" los diseños, especificácionei, fórrñulas
e ¡nformación sobre manuractura ya que estos datos son propiedad de .EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. ,,EL C|MAV. ¡mpondrá a,,EL pROVEEDOR" poT
atraso o ¡ncumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o terminac¡ón de los
servicios el '1ol. (uno por c¡ento) del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente
¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los sérvicios o prestados
en los térm¡nos establecidos en la orden de compra ,1A210770-

DÉCIMA TERCERA. RESC|S|ÓN. ',LAS PARTES" convienen que ,,EL C|MAV" podrá resc¡ndir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón judicial, cuando "EL PROVEEDOR,, ¡ncumpla con las obligac¡ones a su cargo, para lo
cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comunique ta decis¡ón por escr¡to a,,EL PROVEEDOR,,,
las causas de incumpl¡m¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días háb¡les s¡gu¡entes a la fecha en que rec¡ba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, ,,EL
CIMAV" em¡tirá la resolución que corresponda dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación antes mencionada, declarando la rescisión o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que ¡.EL PROVEEDOR,, cumpta con sus obl¡gaciones, en
el entendido que la resolución será emit¡da por'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR,'haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
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acuerdo que la referida resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejeculare oportuna y eficazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo con
lo conven¡do por ""LAS PARTES"".

b) Si susp6ndiere injustificadamente la entrega.
c) Si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito de "EL CIMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que

¡ncumpl¡miento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumenlo.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN. El procedimiento de rescis¡ón se ltevará a cabo
conforme al arlículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

DECIMA QUINTA. vtGENCtA Y PRÓRROGAS DEL cONTRATO. La vigencia det presente Contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS PARTES" 45 (cuarenta
y c¡nco) días naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, sin perju¡c¡o de su pos¡ble
term¡nación anticipada, en los términos estab¡ecidos en su clausulado. S¡ terminada la vigencia de este
Contrato "EL ClirAV" tuv¡era Ia necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios de ,,EL
PROVEEOOR", se requer¡rá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

'LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo,,LAS PARTES',;
b) Exista caso fortu¡lo o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles a .EL CIMAV", que ¡mpida

cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) ln¡c¡ado el procedim¡ento de rescisión administral¡va del contrato .EL CIMAV" advierta que

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a ¡as funciones que t¡ene encomendadas

recuperables en que haya ¡ncurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

el

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRovEEDoR" solicite por escr¡to a "EL clMAV" la prórróga correspond¡ente
dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirsé con la obligación,
para lo cual, "EL CIMAV' informara por escrito a,,EL PROVEEDOR', dentro de tos 5 (cincó) días
naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la sotic¡tüd de prórroga, ,,LAS PARTES,, deberán
mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio mod¡ficatorio correspondjente dentro de
los 5 (cinco) días naturales s¡guientes a la fecha en que "EL clMAv" haya hecho del conoc¡m¡ento de
"EL PROVEEDOR" su deóisión, con objeto de prorrogar ta lecha o ptazo para el cumptimiento de la
obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR,, no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa ¡mputable a este
el atraso, se hará acreedor a la ap¡¡cación de las penas convenc¡onates.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. X9 se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servic¡os objeto det
presenle instrumento.

DÉCIMA SÉPTlMA. TERMtNACIÓN ANTtCtpADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas \ .

iust¡f¡cadas se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o servicios originalmente contratados, y se .- \r
demuestre que de continuar con el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas. se ocas¡onafla algún daño _\ ¡ {.
o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato. con motivo d{...-\'
la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Seiretafla de la Func¡on Pública.\-]X
En estos supuestos la dependenc¡a o ent¡dad reembolsará a "EL PROVEEDOR,, los gastos no

t\

$
6



CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
,lA,210770

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en e¡ momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos éi'i el presenle instrumento o en su anexo.
previo consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. Dichas modificaciones obl¡garán a los signatar¡os a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA NOVENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS, DISTINToS AL
PROCEDIMIENTO OE CONCILIAC|ÓN PREVTSTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que, en
el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplim¡ento del presente
contrato, eslas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a
subsanar cualquier def¡ciencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en
que reciba la indicac¡ón por parte de 'EL CIMAV".

vlcÉslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo íntegro
entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negoc¡ación, obligac¡ón o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con anter¡oridad a la fecha en que se firme
el mismo.

vlGÉslMA PRIMERA. NORMATIVIOAD APLTCABLE. .EL CIMAV" y.EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estr¡ctamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendamientos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; al Cód¡go Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo; al Código
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás d¡sposiciones juríd¡cas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente Contrato, así
como para lodo lo no previsto en el mismo, 'LAS PARTES" se somelen a la jur¡sdicc¡on de los Tribunates
Federa¡es con residenc¡a en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEOAR OBLIGAOAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES. LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORM
ESTADO D

IDA ANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
DE OCTUBRE DE 202I.IHUAHUA, E

P EL MAV' POR "EL PROVEEDO

LLAFUERTE LIC. CLAUDIA CE ALDERÓN QUIROZ
OATARIA LEGAL

DR. FRAN AY DELGADO
RESPONSABLE DE ADM ISTRAR Y VERIFICAR

EL CUMPLIMIENTO L CONTRATO
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